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MINISTERIO DE ESTADO

PROTOCOLOS
Acuerdo entre España y Francia, m e

diante canje de Notas de 17 y 28 de 
Febrero de 1933, estableciendo la asi
milación de nacionalidad entre los 
ciudadanos de cada uno de los dos 
países a los efectos de la legislación

relativa a los alquileres de cuartos 
para habitación o usos industriales 
o com erciales.

París, 17 de Febrero de 1933.
Señor Presidente:
El Gobierno español ha seguido con 

el mayor interés los cambios de impre
siones llevados a cabo entre esta Em
bajada y ese Ministerio respecto a las 
leyes en materia de alquileres, tanto

de los locales de habitación como de 
los locales de uso comercial o in
dustrial.

Ha tenido el placer de comprobar: 
que, desde el primer momento, ha exis
tido el acuerdo más completo entre las 
dos Partes, en cuanto a la asimilación 
establecida en esta materia, entré Ió.$ 
nacionales de cada uno de los dos Paí<* 
ses y los nacionales del otro, por el ar*
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líenlo 1.° del Convenio consular de 7 
de Enero de 1862.

De ello se deduce que los españoles 
en Francia están facultados para invo- 

; car, como los franceses mismos, todas 
las disposiciones, aplicables- ya a los 

i propietarios, ya a los inquilinos, de la 
Ley de 1.° ue Abril dtí'1926, referente 
a los l-Dcak‘3 dó  habitación,: y ée la Ley 
de 30 de Julio de 1926, modificada por 
la de í)2 de Abril de 1927, sobre los lo
cales <]e uso comercial o industrial, a 
pesar del artículo 2.° del Código civil 
y de las exclusiones o restricciones 
previs&as respecto a Iqs extranjeros 
por las leyes citadas.

Asimismo, los franceses en España 
*&íán asimilados a los nacionales del 
País en cuanto se refiere a las leyes 
que rigen las relaciones entre arren- 

* dadores e inquilinos, bien se trate de 
locales de habitación o de locales de 
uso industrial o comercial.

Quedaría muy reconocido a V. E. si 
se dignara manifestarme su conformi
dad con las declaraciones, que prece
den y que constituyen la confirmación 
de la interpretación dada de común 
acuerdo, por los Gobiernos español y 
francés, a las disposiciones del Conve
nio consular franco-español de 7 cíe 
Enero de 1882, en cuanto al alcance de 
estas disposiciones en lo. referente a 
las legislaciones española , .y francesa 
sobre losalquileres. Queda sentado, 
sin embargó, que las decisiones judi
ciales que hayan llegado a ser defini
tivas en la fecha de la presente Nota, 
conservarán todos :sus efectos legales 

■y no se podrá reclamar contra ellas.
Le ruego acepte, Sr. Presidente, la 

seguridad de mi muy alta conside
ración.

Firmado: S. Madariaga.

París, 28 de Febrero, de 1933.
Señor Embajador:
En contestación a la Nota que me ha 

dirigido el 17 del actual, tengo el ho
nor de informarle que estoy completa
mente de acuerdo coa  -V. E. en que el 
artículo 1.° del Convenio consular fir
mado el 7 de Enero de 1862 por Fran
cia y España, establece la asimilación 
de los nacionales de cada uno de los 
dos Países a los del otro, a los efectos 
de la legislación de alquileres de cuar
tos destinados a habitación y de loca
les para uso comercial o industrial;

De ello se deduce que los españoles 
en Francia pueden acogerse, como los 
franceses, a todas las disposiciones 
aplicables a los propietarios y a los 
inquilinos, de la Ley de 1.° de Abril 
de 1928, referente a los locales desti
nados a habitación, modificada por la 
de 29 de Junio de 1829, y  de la Ley 
de 30 de Junio de 1928, modificada por

la de 22 de Abril de 1927 sobre los loca
les de uso comercial o industrial, a pesar 
del contenido del artículo 2.° del Código 
civil y de las exclusiones o restriccio
nes previstas, respecto a los extranje
ros, por las leyes citadas.

Asimismo, los franceses en España 
están asimilados a los españoles Ali
cuanto, se- refiere a las leyes que rigen 
las relaciones entre arrendadores e in
quilinos, bien se trate de habitaciones 
o de locales de uso industrial o co
mercial.

Las declaraciones que preceden cons
tituyen la confirmación ele la interpre
tación dada, de común acuerdo, por los 
Gobiernos francés y español a las dis
posiciones del Convenio consular fran
co-español en lo referente a las legis
laciones francesa y española sobre los 
alquileres.

Queda sentado, sin embargo, que las 
decisiones Indicíales que hayan llega
do,, a ser definitivas en la fecha de la 
presénte Nota,: conservan todos sus 
efectos legales y no se podrá reclamar 
contra ellas. Le ruego que acepte, se
ñor Embajador, la seguridad de mi 
muy alta consideración.

Firmado: Paul Boneomv

Acuerdo complementario del Convenio 
comercial Hispano alem á n  d e  7 de 
Mayo de 1926, firmado en  Berlín el 
18 de Febrero  de 1933.

Los Gobiernos español y alemán 
han convenido complementar el Con
venio comercial entre España y Ale
mania de 7 de Mayo de 1926, con, las 
consiguientes disposiciones:

Artículo. I .

El anejo A deF Convenio comercial 
se complementará como sigue:
La partida 33: Tomates, en la 

temporada desde 1.° de Diciem
bre hasta el 30 de Abril  6

La partida 212: Extracto de hi
gos que no contenga éter o alco
hol, para aromatizar tabaco ba
jo vigilancia aduanera.   12

Artículo II.

El anejo G del Convenio comercial 
se complementará como sigue:

691, 691 bis, 682, 721, 722, 1.289,
1.290, 1,395. ■’

Artículo III.

A la importación de vinos genero
sos españoles, acompañados de los 
certificados en español y alemán, con
venidos entre, los Gobiernos, se pres
cindirá en general del análisis de

identidad, previsto en las Ordenanzas 
aduaneras de los vinos, cuando .aque
llos vinos sean importados en vagones- 
cubas o en bultos, en expediciones de 
dos quintales, como máximo peso bru
to, en inmediato tránsito a través ele 
un tercer país por vía terrestre, con 
documentacións.̂ de tránsito y con los 
cierres oficiales intactos.

Artículo IV.

Este Acuerdo complementario cons
tituye parte integrante del Convenio 
comercial liispanoajernáii de 7 de Ma
yo de 1928, Pero puede ser denuncia
do independientemente de dicho Con
venio con un mes de plazo, aunque no 
antes del l.° de Septiembre de 1833.

El Acuerdo complementario debe
rá ser ratificado y entrar en vigor el 
décimo- día después del de la fecha del 
canje ¿e los instrumentos de ratifica
ción, que tendrá lugar en Madrid, Los 
Gobiernos contratantes se reservan la 
posibilidad de poner en vigor es le 
Acuerdo complementario antes del can
je de instrumentos de ratificación y a 
partir del 'momento que se conviniere 
a] efecto. !

Y. para que así conste, los Plenipo
tenciarios de ambas partes han firma
do, este Acuerdo adicional.

Hecho en dos ejemplares, uno en 
texto español y otro en texto alemán* 
en Berlín el 18 de Febrero de 1933.

F irm ado: Luis Araquistam.
Firm ado: Freiherr vo-n Neurath.

PROTOCOLO

A

A los artículos 2 y 4 del Convenio; 
hisp ano alemán de 7 de Mayo de T826;

Cada uno de los Estados contratan
tes a petición del otro y siempre que 
demuestre interés para su comercio de 
exportación, accederá a incluir nuevas 
partidas en los anejos B y C del Con
venio comercial.

B ;

Al artículOv II • del Acuerdó comple- ¡ 
mentando:

Queda entendido que las partidas 
incluidas en el articuló"II gozarán, a 
partir de la entrada en vigor de esté 
Acuerdó, complementario y conforme 
con el articuló 4, apartado 2, del Con
venio comercial de 7 de Mayo de 1926* 
de las tarifas más bajas que se hayañ ¡ 
concedido o se concedan en lo sucesi
vo a un tercer país. i ■

Hecho en dos ejemplares, uno etí , 
texto español y otro en texto alemán* i 
én Berlín el 18 de Febrero de lf33.

Firmado: Luis Araquistain.
Firmado: Freiherr yon Neuratb.
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CANJE DE NOTAS

Embajada de España en Berlín.— 
Berlín, 18 de Febrero de 1933.

Señor Ministro:
Tengo el honor de confirmar que, con 

motivo de la firma en el día de hoy de 
un Arreglo adicional al Convenio co
mercial hispanoalemán de 7 de Mayo 
de 1926, se ha llegado^ entre los Gobier
nos español y alemán a un Acuerdo 
sobre los siguientes extremos:

A - .

1. El análisis de vino, mosto, pasta 
de uva prensada, así como la compro
bación de la identidad del contenido 
de varios comparíímienfois de vagones- 
cubas o de varios bultos de una misma 
expedición, se hará en España de 
acuerdo con las instrucciones conteni
das en el anejo 1; en los casos en que 
en lo sucesivo hubiese sospecha de que 
se hubiesen introducido en el vino, 
mosto o pasta de uva, ácidos orgáni
cos o sus sales, que no se citan en la 
Nota 2 del anejo 1, queda entendido 
que el Gobierno español dispondrá, a 
requerimiento, del Gobierno alemán, 
que el análisis se extienda al de estos 
ácidos orgánicos o sus sales.

2. Los certificados de aptitud para 
la importación previstos en las Orde
nanzas aduaneras de vinos alemanes, 
se extenderán según los modelos que 
figuran en los anejos 2 y 3. El modelo 
al anejo 2 (formulario A) se reserva 
para el caso en que la estación técnica 
de análisis tome por si misma las 
muestras; el niGdelo del anejo 3 (for
mulario B) para el caso en que una 
oficina de aduana debidamente autori
zada por el Gobierno, español tóme las 
muestras del expedidor y las remita 
para su análisis a la estación técnica.

Cada envío requiere un certificado 
especial.

3. Tendrán validez en las aduanas 
competentes alemanas, los certificados 
de aptitud de importación de vinos es
pañoles expedidos de España en cubas 
y que se trasieguen a vagones cubas 
en Cerbere, Sete, Port-Bou, Hendaya o 
Irún para su ulterior expedición a Ale
mania, siempre que se cumplan los si
guientes requisitos:

a) Los certificados de aptitud de 
importación para los vinos destinados 
a Alemania que ha3mn de ser trasega
dos de barriles a vagones-cubas en 
Cerbere, Sete, Port-Bou, Hendaya" o 
Irún, se extenderán por los Centros 
técnicos autorizados en España en 
igual forma que para las expediciones 
que se envíen a Alemania sin trasegar 
de los recipientes originales.

b) El trasiego de los barriles a los 
vagones-cubas en Cerbere. Sete. Port-

Bou, Hendaya e Irún debe practicarse 
bajo la vigilancia de los centros téc
nicos españoles que hayan sido reco
nocidos por el Gobierno alemán.

c) Sólo podrán trasegarse a un mis
mo vagón-cuba, en Cerbere, Sete, Port- 
Bou, Hendaya e Irún, los vinos com
prendidos en un mismo certificado de 
aptitud de importación y que sean de 
la misma clase.

d) Los Centros técnicos españoles 
de Cerbere, Sete, Port-Bou, Hendaya e 
Irún, deberán hacer constar en alemán 
y en español, en los certificados de ap
titud de importación que acompañen 
los envíos de vinos en barriles que re
ciban, que los barriles enumerados en 
cada uno de los certificados han sido 
hallados con los cierres' intactos, que 
el trasiego se, ha realizado bajo la ins
pección de la estación técnica, que el 
contenido del (de los) vagón-cuba (va
gones-cubas) mímu ... ha sido tomado ex

clusivam ente de los barriles'enum era
dos en el certificado de importación. 
En los certificados ,se describirán ade
más los cierres que se han fijado en el 
vagón-cuba núm. ... Estos certificados 
llevarán la firma del funcionario com
petente y estarán provistos del sello 
de la estación técnica.

4, Las firmas de los funcionarios 
de las estaciones técnicas españolas 
'-autorizadas a extender certificados -de 
importación y certificados de-trasiego- 
en Cerbere, Sete, Port-Bou, H endaya ' 
e Irún  serán reconocidas .por la Ad
m inistración del Reich tan pronto co
mo el Gobierno español rem ita al ale
mán los 'facsímiles de dichas firmas 
en número, suficiente’ p a ra . su d istri-. - 
biición entre las oficinas de aduanas 
alemanas.

b

La concesión prevlsta en el artícu
lo’ I I I  del Acuerdo adicional firmado 
en el día de hoy para los vinos de 
postre, se acordará cuando las expe
diciones vayan acompañadas de los 
certificados de aptitud de importación, 
según el modelo del anejo 2 ó 3, y 
cuando en estos certificados se llene 
debidamente la parte correspondiente 
al epígrafe “Análisis del vino”.

Esta concesión se aplicará también 
cuando los vinos de postre sean tra
segados* de barriles a vagones-cubas, 
de acuerdo con las normas conveni
das e n  a  3, y  bajo la inspección de la 
estación técnica- española competente.

C
El Gobierno español torna nota de 

que los derechos por' los análisis para 
comprobar la aptitud de importación 
y la identidad del vino de que se tra
ta, se rebajan de 30 a ’20 B eichsm ark '

en total, siénapre que no se haga oh 
jeción.

Aprovecho esta ocasión para expre
sar a tS, E., $r. Ministro, el testimonio 
de imi consideración más distinguida. 
Excmo, Sr. Freiherr von Neurath, Mi

nistro de Negocios Extranjeros del 
Reich.—Berlín.

ANEJO NUM. 1
Instrucciones para el análisis de vinos, 

mostos y uvas prensadas, para deter
minar si, según la ley alemana de Vi
nos, son aptos para la importación,'

I. OBJETO DEL ANÁLISIS

Él objeto del análisis es averiguar si 
los productos son puros o falsificados^ 
este análisis debe sum inistrar la prue
ba:

1. De que los productos satisfacen 
a las prescripciones vigentes en Espa- 
paña para el tráfico interior.

2. De que no se les ha añadido nin
guna substancia distinta de las que es
tán perm itidas en Alemania para Jos 
productos extranjeros, y que las per
mití das*no lo han sido en mayor can
tidad que la autorizada. (Véase la ob
servación 3.a, así como los párrafos 2 
a 9 de los anejos 2 y  3 en el aparta
do B).

II. -PROCEDIMIENTO

A. Prescripciones generales.
1. P a ra  obtener la referida prueba 

se determ inará, a reserva de las pres
cripciones del apartado B, regular
mente:

a), en los vinos blancos : 
alcohol,
extracto seco,
materias minerales (cenizas)f 
acidez total (volumétrica), 
acidez volátil, 
anhídrido sulfuroso total, 
anhídrido sulfuroso libre, 
materias reductoras, 
sacarosa, si el ensayo indica su 

presencia, 
ácido tártrico, 
ácido cítrico;

b) en los vinos tintos ( i ) :
- las mismas determinaciones qu$ 

en los vinos blancos, más 
la del ácido sulfúrico {sulfa
tes) y el ensayo de materias 
colorantes extrañas.

(1) No se tratará en las Aduanasí 
alemanas como “Vino tinto de coupa
ge” más que aquellos vinos tintos que 
bajo la vigilancia de la Aduana se em
pleen para mezclar con los vinos na-- 
turales del país que aun no hayan su
frido mezcla y que contengan, por lo; 
menos, 95 gramos y como máximo 140. 
gramos de alcohol por litro, y par lo 
menos 28 gramos de extracto reducida 
Dpi: lifrp-
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c) En los vinos de postre:
las mismas determinaciones que 

en los vinos blancos, más la 
del ácido fosfórico.

A )  En el mosto de uva y uvas pren
sadas :

el peso específico, 
i lcohol, 
extracto seco,
materias minerales (cenizas), 
acidez total (volumétrica), 
materias reducto ras, 
sacarosa, si el ensayo indica su 

presencia, 
anhídrido sulfuroso total, 
en el mosto y en las uvas tintas 

se determinará el ácido sulfú
rico (sulfatas), así como el en
sayo de materias colorantes.

e) Para uvas fermentadas:

los mismos ensayos y determina- 
i ciones que para el vino.

2. En cada caso deberá comprobar
le  que a los productos no se les ha aña
dido azúcar, pasas, carbonatos alcali
nos, ácidos orgánicos ó sus sales (2), 
$tsí como compuestos sulfilados (sulfi- 
fcos, metasulfitos, etc.), a excepción del

;:í¡aetabisiilflto de potasa químicamente 
puro. . , /

3. El análisis se extenderá a otras 
paaterias prohibidas, en caso de que el

fispecto, el olor o el gusto de las mues- 
ras u otro motivo sospechoso lo acon- 

iejen (3). En caso de que no existan

(2) Es suficiente la determinación

ÍLel ácido tártrico, cítrico y tartratos, 
cido y neutro de potasa. 9

<3) Como tales adiciones se con
sideran según las prescripciones ale
manas:

Carbonatos alcalinos (potasa, etcé
tera) ; ácidos orgánicos o sus sales o

ÍWnpuesíos (ácido fórm ico, ácido ben- 
pico, oxálico, tartrato neutro de po-

sospechas este análisis se limitará a las 
muestras elegidas a este objeto.

4. Los mostos de uva encabezados 
(mistelas) sufrirán un análisis para 
demostrar si proceden de uvas mosca
tel o de otra variedad de bouquet y si 
contienen, por lo menos, 200 gramos 
de azúcar natural por litro.

5. Los análisis se harán por los mé
todos oficiales en España.

B. Prescripciones especiales para la 
toma de muestras y para determina
ción de la identidad.

1. Para envíos de vagones-cubas, 
aun cuando tenga varios comparti
mientos con idéntico contenido, se to
mará una muestra de cada uno y se 
analizará según las prescripciones del 
apartado A.

2. Si la expedición se compone de 
diferentes unidades o envases, se to
mará una muestra de cada 50 unidades 
y se analizará según las prescripciones 
del apartado A,

3. Una vez establecida la identidad 
puede tomarse la muestra mezclando 
las que se tomaron para establecer di
cha identidad.

tasa, ácido salicílico, tártrico cinná- 
mico, cítrico, crémor tártaro, etc .); 
sales solubles de aluminio (alumbre, 
etcétera); compuestos de bario, de 
plom o, de boro, ferrocianuros, mate
rias colorantes, con excepción de pe
queñas cantidades de azúcar tostada 
(caramelo) en los vinos de postre; 
compuestos de flúor, aldehido fórm i
co y substancias que lo desprendan; 
glicerina; granos de Phytolacea; com
puestos de magnesio; alcohol impuro 
(que contenga alcohol amílico lib re ); 
azúcar impura de almidón o jarabe; 
compuestos de estroncio, bismuto, sa
les de cinc, sales y compuestos del 
ácido bórico, así como compuestos del 
gas sulfuroso (sulfitos, metasulfitos, et
cétera), con  excepción, sin embargo, 
del metabisulfito de potasa química
mente puro; materias azucaradas arti
ficiales (sacarina, dulcina, etc.).

4. Se consideran como .idénticos los 
producios de la misma composición y 
de la misma* procedencia. No podrán 
reconocerse como productos idénticos 
aquellos que procedan de lugares dis
tintos, aunque cercanos, o aquéllos que, 
procediendo de un mismo lugar, sean 
de años distintos o de distinta compo
sición, denominación o precio.

5. Si según los datos del expedidor, 
las diferentes vasijas de'una misma ex
pedición o los diferentes comparti
mientos de un mismo vagón-cuba, 
contienen productos idénticos, se exa
minarán estos datos a base de ¡los do
cumentos que acompañen a la expedi
ción  (¡facturas, talones, etc.).

6. Si los documentos que acompa
ñan no suscitan ninguna sospecha, se 
ensayará la identidad del producto de 
cada uno de los envases; para este ob
jeto se observará el color, olor, gusto 
y grado de fluidez (licor) de una mues
tra de cada una de las vasijas o com
partimientos de los tanques o vagones- 
cubas, y si de este ensayo no surge nin
guna sospecha se hará solamente un 
análisis sumario del alcohol, extracto, 
acidez total y cenizas. Es le análisis se 
verificará sobre dos muestras para cada 
expedición de menos de 20 unidades, 
sobre una muestra por cada 10 unida
des para las de mayor número y para 
los vagones-cubas o tanques, sobre una 
muestra por cada dos compartimientos. 
Si la muestra no es tomada por el Cen
tro Oficial, se enviarán a éste para el 
análisis sumario el número de muestras 
correspondientes (4),

(4) Para los vinos tintos que se
pretenda introducir en la Aduana co
mo “ vinos de coupage” , el análisis
quím ico se extenderá a comprobar si
contienen la cantidad marcada de al
cohol y de extracto reducido.
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•a ANEJO NUM. 2
 Formulario A , C E R T I F I C A D O

del análisis químico para la exportación con destino al territorio alemán de un envío
de | Vino.Mosto de uva.Uva prensada (orujo de uva).

Nombre y domicilio del
Número y clase. Marcas y numeración. Peso bruto en kilogramos (1). Indicación de la procedencia (país, zona de cultivo, Ayuntamiento, etc), color, afío, etc.

Descripción, del cierre ofi
cial o precinto o copia 

del mismo.remitente. De los vagones-cubas o bultos (barriles, cajas, etc.)
1 2 3 4 5 6

•
•

i

En caso de aplicar el 
precinto cerrado (2) : 

Los bultos contenidos 
en el recinto cerrado han 
permanecido bajo vigilan
cia constante desde la to
ma de muestra hasta su 
carga al vagón núm...

(i).(2) Cuando la expedición venga en espacio cerrado, bastará dar el peso total del cogfcwidor 
No tiene aplicación para vinos de postre.
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El Centro que suscribe, autorizado debidamente parai ello, certificad
1. Haber analizado con sujeción a las prescripciones convenidas, una muestra extraída de cada uno de los

sin Imezclarí
recipientes o compartimientos que contengan el mismo yind --------—“ ------------;--------------------------;----------7r~ .̂mezclándolas para formar una muestra media* ¡

f -Vino
2. Que el j Mosto de vino ¿

* Uvas prensadas, orujo,
procede exclusivamente de viñedos cultivados en España y  cumple con las condiciones requeridas para la circu
lación, y que el análisis no ba demostrado la adición de pasas, carbonates alcalinos, ácidos orgánicos o sus sal*
les (3), así como compuestos del gas sulfuroso (sulfiíos, m etasulfitos, etc.), con excepción del meta-bisulfitos' de po
tasa químicamente puro.

3. Que la cantidad de ácido sulfúrico en un litro de líquido no excede del contenido en 2 gramos de sulfato 
de potasa neutro (4).

vino
4. Que el ¡mosto de uva

uvas prensadas, orujo, 
no contiene adición de azúcar.

, vino (excepto de postre)
5. Que el ) mosto de uva,

( uvas prensadas, orujo,
¡no ha sido encabezado.

no ha sido encabezado
6. Que el vino de postre ----- :-----------------------— ----------------------------■----------------------:------

ha sido encabezado con la cantidad de alcohol que permite la Ley..
7. Que no se han mezclado con vino blanco, ni mosto blanco ni orujo de vino blanco (5)..................... ....
8. Que el vino contiene por litro-------------------------gramos de alcohol de vino y el vino de coupage------------- ^

—---------- gramos de extracto reducido (6).
9. Que la mistela procede de uvas moscatel u otras sim ilares con bouquét, y que contiene, por lo menos, 200 

gramos de azúcar de uva por litro.
10. Que acto continuo de haber extraído la muestra d e cada uno de los recipientes, se cerraron éstos, valién-

do&e del precinto oficial antes descrito.
;—  --------------------  de    de 19—

(Nombre del Centro,)| 

(Firma y  cargo del que certifica.)

Sello.

’ l

(3) Es suficiente la determinación del ácido tártrico, cítrico, bitartrato de potasa neutro y tarirato neutro del
potasa.  ̂ ’ ' ■

(4); Solamente para vinos tintos, con excepción de los vinos de postre, así como para uvas tintas y  orujo de;
Evas.  ̂  ̂ ; : ■ x • '' ;

45X Certificar solaímente, tratándose de vino tinto, ¡mosto ú orujo;, para dichos vinos. ?
(6)! El extracta se obtiene restando del extracto total cantidad de azúcar que exceda de un gr#

mo ñor litro
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Aná l is is  d e l  v in o  ' ( 7 )

Aspecto (color, transparencia) ......................................................................................, ............ ....................................... ................

A rom a y  sabor ..........

Peso específ ico a .............. .... C con relación al agua a ......................... C,° ....... .......... .

GRAMOS
EN 1 LITRO

Alrnhnl .....

PEí tracto seco calcularlo

Sacarosa

Extracto reducido (81 .......... ........................ ..................._______________________________ _______________________  ___ __________— ^

ÁrGdp’z total vnlnmpfri r n

Acidez vo lát i l  expresada en ácido acético ...................... ................ ................. ........................... . — i

Acidez volátil, deducido el sulfuroso libre, expresada en ácido acético ............. ........................ . <—-------------— *

Materias minerales (cenizas) ................................................ ....... ........... ...... ........ ...........................» ..... ...

Sulfuroso total ............. .................. _................................ ....... ............................................................ ......... . » ■ -----

Alcalinidad total de las cenizas expresada en c. c. de solución N/l de por litro . *■— -—— -s

............ .......... . ....... ............. . de ............. ...............'dtrl-9V..

^Nombre del Centro.)] E ; .

(Firm a y  cargo del que certifica.),

Sello.
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ANEJO NUM. 3 

Formulario B .

C E R T I F I C A D O

del análisis químico para la exportación con destino al territorio alemán de un envío

I Vino
Mosto de uvai ..

Uva prensada 
{Orujo de uvaíí

 ̂  A. CERTIFICADO
Para establecer la aptitud para la importación de--------------

(Número),

Vagones-cubas, '
Barriles, cajas, etc, .............

Í Vino . <

Mosto de uva 
Uva prensada, orujo,

fcbajo designados, el (Centro) que suscribe certifica:
1. Que acto continuo de haber extraído 1$ muestra de ofcda uno d e -------------- ———.
Vagones-cubas,
Barriles, etc,

se cerraron éstos valiéndose del precinto oficial descrito
2. Que ha remitido para su análisis qu ím ico  — — muestras sin mezclar entre sí jr — ----- -— ~

' (Número) (Descripción del reci*
r .............    marcadas con *----------   y precintadas 'oficialmente el -------—r------- ” T “ *:
¡píente de la muestra). (Descripción del sello) (Centro al que se han
-  1 " ---------   — 1 E  •

enviado las muestras).
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Nombre y domicilio del
Número y clase. M arcas y numeración. Peso bruto en kilo

gram os (1). . Indicación de la  pro
cedencia (país, zona 
de cultivo, A yunta
miento, etc), color, 

afío, éte.

5

Descripción del cierre oA- 

cial o precinto o copiJi 

del mismo,

6

rem itente.

1

¡ De los vagone

l
: 2

s-cubas o bultos (barriles, cajas, etc.)

3 | 4

i

¡

i

i

\

i
I

E n caso de aplicar ef' 
precinto cerrado (2) : * 

Los bultos contenido^ 
en el recinto cerrado han  
permanecido bajo vigilan
cia constante desde la  to
ma de m uestra b as ta  su 
carga al vagón núm ...

•    .  ........ . de . ......*>*................  de 19...... .

M (Firma de .«•*•» X

SellO, j-M..- . ■■„■■,   * ----       “ “
|  (Firma y cargo del que cerüíicD.)

&

(l)i (¡¡jitap.do 1$ ex^c|i(ji6$ venga en espacio cerrado, b  as tara dar el peso total del contenido*
Í2)j Ná aplicá’ciíft para vinos de postre.

/
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B. CERTIFICADO DEL ANALISIS QUIMICO  No.

f  E l dentro qué suscribe, autorizado debidamente para ello, certiñca:
1, Haber analizado: con sujeción ,a las prescripciones convenidas, la muestra extraída de cada uno de los re^

Cipientes O compartimientos que contengan el mismo vino, según se (especifica en el certificado A y
sin imezclar .

       -
mezclándolas para formar, una muestra media*

/Vino:
2. Que el mosto: de vino

(Uvas prensadas, :orujo,
procede exclusivamente de viñedos cultivados en España y cumple con las condiciones requeridas para la circuí
pación, y que el análisis no: ha demostrado la adición de pasas, carbonaios alcalinos, ácidos orgánicos o sus sa*
les í3), así como compuestos del gas sulfuroso (sulfítos, m etasulfitos, etc.), con excepción del metabisulfitos de po* 
tasa químicamente puro.

3. Que la cantidad de ácido sulfúrico en un litro de l íquido no excede del contenido en 2 gramos de sulfato 
de potasa neutro (4). —

' (vino
4, Que él j (mosto de uva

¡uvas prensadas, orujo, 
no: contiene adición de azúcar.

Í yino ¡(excepto de postre),
mosto de uva,

uvas prensadas, orujo,
¡no lia sido: encabezado.

no ha sido encabezado
.6. Que el vino de postre —— _ ----- —>—  ---- -—■— ——— --------------- — ——---- — — *

' ‘ ha sido encabezado con la cantidad de alcohol que permite la Ley.
J ,  Que >no-ise ■.han mezclado: con vino blanco, ni mosto blanco: ni orujo de vino blanco :(5)0
%  Q u é v i n o  contiene por litro—    gramos de alcohol de vino y el vino de coupage-----------  —

  -gramos de jextracto: reducido ¡f6)«
iü* Que ¡la mistela procede: de uvas moscatel u otras s imilares con bouquet, y que contiene, por lo menos, 200

gramos de azúcar de uva por litro. í
 --------— , de —------------------------  de 19—

(Nombre del Centro¿)

(Firma y; cargo del que certifica.)

! rI
Sello.

____

2

Ir Í3)! Es suficiente la determinación ctei acido tártrico, cítrico, bitartrato dé potasa neutro' y  tartraío neutro: dé
Ébtasa, . , _ A • . , , '
'r ¡(4)j Solamente para vinos tintos, con excepción de los vinos de postre, asi como para uvas tintas y  orujo de
'tó&s* , , ,. . . . 1fí ¡(5)| Certificar solamente, tratándose de vino tmio, mosto u orujo, para dichos vinos.
j: ¡(6); El extracto reducido se obtiene restando del extracto total la cantidad'' ;de azúcar 'guie; 'exceda' 4x& igra-
Bao noi: litro, •.
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A n á lis is  " d e l  v in o  '(7 ) '

A specto (co lo r, tran sp aren cia ), ............................ . . . . . . . . .............. .............. . ......... ....................................................................................................... .. ¡

«  [ Á t i - n m'a v  saliAr .......... ........................ : ........................................................................................................................................................................................... . )

ÍDocrk P><5nf»f‘ífJf*n fi ............ . .......  C con  re la ció n  á l agua a ......... ...................  G ° ..................... .

GRAMOS 
EN 1 LITRO

............... , en volum en p o r 100 . *.......... .................................... >--------------------------------------------------------

p&xtracío seco calcu lad o 

(Materias re  d uctor as exp 

ÍKa en ro sa

resadas en azúcar in v ertid o  ........... ..................................................... .......................  *---------— --------

iÍT.vtfr.aÁ.fa red  n oíd  a  TÍO

A cidez to ta l exp resad a en ácid o  tá r tr ic o  ....................................... ............ ..................................................................................... .............. .............. — ^

A cidez .volátil exp resad a en ácid o  a cético  ............................................ ¿.v . ......... ........................ ------------------------------------------------------------ -

¡Acidez v o lá til, deducido iel sulfuroso lib re , exp resad a en ácid o  a cético  ................ .......................... ■— — --------------—
j /■

" v ^  #

¡A lcalinidad to ta l de la s cen izas ex presan a en  c. c. de .so lución  N/l ae  ...................p o r  litro  ..*!•••*♦« .• --------------- — «í

......................................... de ............... . . . . . ......... de 1 9 .. .

_ - - .. ............................. ■.... ....  . .-.n.,...,.... . .....

(N om bre del Centro.^

(F irm a  y; carg o  d e l que certifica*)]

si

Sello,
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor María Rosario de San Fran
cisco de Asís Martínez Yagüe, Abadesa 
de la Comunidad de Religiosas Cotíóep- 
cionistas Franciscanas, establecida en 
el Convento de la Madre de Dios, si
tuado en Talavera de la Reina (Tole
do), autorización para la venta de una 
finca, la que consta de varias edifica
ciones, jardín y huerta, cebada Con 
un muro de construcción mixta de ta* 
piales de tierra y ladrillo, ocupando, ja 
parte edificada una extensión de 1,800 
metros cuadrados, y ' 'la lio edificada 
(huertas, corrales, jardín, edcj una ex
tensión de 3.600 metros cuadrados apro
ximadamente, finca que, sin tener en 
cuenta las edificaciones que están casi 
en un estado ruinoso porque datan .de 
tiempos muy antiguos y están en esta- 
ido deplorable de conservación,' y ate
niendo solamente a lo. que tendrá que 
ser superficie de solar, que es de 5.400 
metros cuadrados, con tres fechadas, 
una de 104 metros a la calle de Luis 
Jiménez; otra de 54,54 metros a la calle 
de Muía, y la principal de 73,25 metros 
# la calle de la Concepción, no tiene 
más que un valor aproximado de unas
70.000 pesetas, fundamentando la Co
munidad su petición en que en las cir
cunstancias actuales no puede atender 
a los gastos de conservación y repara
ción de ios edificios en estado deplo
rable y casi ruinoso y cuyo presupues
to de obras representan unas 40 ó
50.000 pesetas:

Y teniendo en cuenta que por no con
tar la Comunidad con medios econó
micos, ni aun los más precisos para 
su manutención, tiene que abando
nar su Convento residencia para tras
ladarse a otro, siéndole para ello pre
ciso la venta de la expresada finca para 
el pago de unas pequeñas deudas con
traídas y lo necesario para el traslado 
y manutención durante unos meses de 
las Religiosas: *

Que para estas perentorias necesida
des calcula la Camunidad precisar de 
14 a 15.000 pesetas y en atención a 
que, efectivamente, según informe pe
ricial, las edificaciones se encuentran 
en un estado deplorable:

A que ha sido requerida por la Auto
ridad municipal para efectuar las obras 
de consolidación del muro y del edifi
cio residencia y a que con la venta de 
la expresada finca, ya sea en totalidad 
o en parcelas, se podrán levantar en el 
miar resultante edificaciones que em- 
InUecerán la población y con ello pro

porcionar trabajo a obreros e indus
triales:

A que de la cantidad que tenga que 
percibir la Comunidad sólo tiene que 
disponer ésta de una pequeña cantidad 
y e‘l resto tiene que invertirse en valo- 
re’s del Estado que hain de quedar afec
tos a las disposiciones del Decreto de 
20 de Agosto de 1931:

Y a que la Comunidad ha obtenido 
el correspondiente permiso de su supe
rior autoridad jerárquica para la venta 
de la expresada finca,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
María Rosario de San Francisco de 
Asís Martínez Yagües, Abadesa d e , la 
Comunidad de Religiosas Concepcionis- 

Tas Franciscanas, de Talavera de la Rei
na (Toledo), para que exclusivamente 
en cuanto afecte a las restricciones del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931 pue
da efectuar la venta de la finca descri
ta* sita en dicha población, ya en su 
totalidad o en parcelas, quedando igual
mente autorizados el Notario y Regis
trador para otorgar e inscribir el co
rrespondiente documento o documentos 
públicos a que esta autorización pueda 
dar lugar y debiendo el Notario auto
rizante y la citada Superiora comuni
car al Ministerio de Justicia el impor
te de la venta o ventas que se lleven a 
cabo, de cuya cantidad sólo queda fa
cultada la Superiora para disponer li
bremente de 15.000 pesetas, para pago 
de deudas y gastos de traslado y ma
nutención de las Religiosas, y teniendo 
que invert«r necesariamente el resto de 
la cantidad que obtenga en valores del 
Estado, que han de depositarse a su 
nombre en una entidad bancada, ac
tos de los que tiene que remitirse la 
justificación al Ministerio de Justicia 
para su anotación en el expediente y 
para salvarguardia del espíritu que in
forma el Decreto restrictivo.

Dado en Madiid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
A l  v a s o  de  A l b o r n o z  y L im ín ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido error material 
de copia al insertarse en la Gac eta  de 
Madrid  el Decreto fecha 14 del actual, 
sobre ascensos de personal de este 
Ministerio, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado.

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,'

Vengo en nombrar, en ascenso de’ 
escala, por el artículo 1.°, letras B-’a,1 
del Decreto de 20 de Enero de 1925* 
Jefes de Administración de tercera1 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, con 
efectividad del día 1.° dél mes de-.Fe* 
brero último, a D. Carlos Giner Fuen
tes, adscrito a la Subsecretaría del Mi-* 
misterio de Hacienda; con igual efec
tividad a D. Amado Hidalgo Huerta, Te
sorero de Hacienda de la provincia 
de Albacete; con antigüedad del día 
7 del mes antes citado, a D. Segismun
do Juárez y Mulleras, Depositario- 
Pagador de la Delegación de Hacien
da en la provincia de Cuenca; coii 
efectividad del día 14 del mes citado,; 
a D. Emilio Diez y García de los Ríos, 
Liquidador de Utilidades en el Tri
bunal Económicoadministrativo cen
tral; con antigüedad del día 17 del 
expresado mes, a D. Mariano Aguilas 
y Diana, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Barce- 
dona, y con antigüe d Ĵ. del día 24 ie  
iguales mes y año, a D. Francisco de 
la Peña y García de Leaniz, Diploma
do de Instrucción del Tributo en la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia de Ciudad Real, todos ellos Jefes 
de Negociado de primera clase del 
mismo Cuerpo, adscritos a los cargas 
y dependencias que quedan reseñados.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con la Comi
sión permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en conceder la «racionalidad 
española a D. Roberto Reyes y Morales, 
mejicano, el cual no podrá gozar de: 
dicha concesión hasta que renuncie ai 
su nacionalidad anterior, prometa fide« 
lidad a la Constitución y obediencia a 
las leyes y se inscriba como español 
en el Registro civil.

Dado eini^Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que ni 

]a ley del Registro civil ni su Regla
mento señalan plazo para la expedi
ción de certificaciones y que debe pre
venirse toda infracción al principio de 
rapidez fundamental en este servicio 
público; de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.° Los funcionarios encargados de 
los Registros civiles expedirán las cer
tificaciones que determinan los artícu
los 30 al 32 de la ley del Registro y 
capítulo X de su Reglamento, en el pla- 
10 máximo de cinco días hábiles, a con
tar desde la petición o recibo de la co
municación interesándola. A este efec
to, cuando la solicitud sea verbal, el 
peticionario podrá exigir un volante 
con el sello de la oficina en que cons
te la fecha de aquélla.

2.° Los Jueces de primera instancia, 
conforme al artículo 27 de la Ley men
cionada, legalizarán las certificaciones 
y demás documentos procedentes del 
Registro civil o que en él deban surtir 
efecto, que le presenten o remitan las 
Autoridades o particulares en otro pla
zo de dos días computado como el an
terior, o cuando se lo impidiera alguna 
causa dentro de ese plazo acordarán lo 
precedente.

3.° Cuando la Autoridad o particu
lar haya hecho constar que la certifi
cación del Registro civil solicitada 
debe surtir efectos fuera de la circuns
cripción del Juzgado de primera ins
tancia a que pertenece dicho Registro 
o ello se deduzca de la solicitud, el 
mismo funcionario encargado del Re
gistro librador interesará de su supe
rior jeránquico dicha legalización den
tro del plazo señalado en el número 1.° 
y el Juez de primera instancia, dentro 
del plazo de dos días, devolverá direc
tamente el documento legalizado al Re
gistro civil donde se hizo la solicitud.

El peticionario, no obstante, podrá en 
todo caso indicar que no se legalice 
por el Juez de primera instancia la cer
tificación que se le expida.

4 / Los solicitantes deben obligarse, 
al hacer la petición en solicitud verbal 
6 escrita, a saiisía^r los gastos de li
bramiento, correo y demás devengos, 
y el encargado dei Registro a quien 
o por cuyo conduelo se haga la peli- 
(Ció» podrá exigir el depósito de la* 
cantidades correspondientes.

Sí se trata de certificaciones que go- 
Mn de la exención de derechos, el so
licitante sólo abonará los gastos del

correo y el papel timbrado de última 
clase.

5.° La obtención de certificaciones 
de Oficinas situadas en población dis
tinta de la residencia del solicitante 
por mediación del Registro civil del 
domicilio, se ajustará, por lo demás, a 
lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Noviembre de 1915.

Madrid, 15 de Marzo de 1933.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado; señores Presidentes 
de las Audiencias territoriales de ...

Habiéndose padecido un error ma
terial en la Orden de este Ministerio 
de fecha 8 de Miarzo de 1933, publi
cada en la Ga c e t a  del 10 de líos co
rrientes, se reproduce a continuación 
debidamente rectificada;

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 42 de la 
ley adicional a la orgánica del Poder 
judicial y el 4® del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en relación con 
el 1.° del Decreto de 20 de Abriil de 
1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de término, en la vacante pro
ducida por promoción también de 
D. Cristina Sánchez, a D. José Spie- 
gelberg Horno, Juez de primera ins
tancia de ascenso que sirve el Juzga
do del distrito del Instituto, de La Co- 
ruña, de término en esa provincia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios, y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 11 de No
viembre último, fecha de la vacante.

Madrid, 8 de Marzo de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de Ha Audiencia de

La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr,: Visto el escrito de don 

Daniel Gómez Gómez, Gerente de la 
Violadora Murciana, S. L., consigna
tarios de busques, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que por el artículo 189 de la ley 
están gravados los conocimientos de 
embarque que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
m  ¡afiOi apll.§4|id.ol̂ §. |1 .foq de grayg*

men de la escala gradual reformad^ 
del artículo anteriormente citado, as-| 
cendió a la suma 'dé pesetas 22.557,* 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 1.879,70 pesetas: ^

Resultando que el Gerente de referen
cia está conforme con que se fije en 
1.500 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y *

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de? 
autorizar a las Compañías de Ferroca-. 
rriles Empresas de diligencias y va-: 
pores para satisfacer en metálico eil 
importe del timbre correspondiente a¿ 
sus billetes de viajeros, talones res-i 
guardos de mercaderías y conocimien-* ~ 
tos de embarque, y p a r a  fijar, do 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas/ 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía do exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en, -el pre-' 
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus’ 
justificantes con sujeción la los mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a D. Daniel 
Gómez Gómez, Gerente de la Fletado*/ 
ra Murciana, S. L., consignatarios d*’ 
buques, para que a partir deil 1.° da 
Enero del año en curso, satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven* 
gado por los conocimientos de em< 
barque que expide, fijando en 1.50®* 
pesetas la cantidad que por este con-* 
cepto deberá entregar a buena cuen-' 
ta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 la 21 que figuran <en el1 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes,/ 
Madrid, 14 de Marzo de 1933.

p . d.,
verg ara

Señor Director general del Timbre,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ma*j 
nuel Cencillo de Pineda, $eeretario¡ 
general de la Compañía Traamedite*' 
Mmaj'Sn A., solicitando satisfacer



2 0 7 0  18 Marzo 1933 Gaceta de Madrid.— Num. 77
¡metálico el Importe del timbre con [que 
¡por el artículo 189 de la ley están 
¡gravados los conocimientos de embar
gue que expide:

¡Resultando que el correspondiente 
a los documentos rxpedidos durante 
un año, aplicándoos el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 3-85.841,45 pe
setas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 32.153,45 pesetas:, 

Resultando que el Secretario de re
ferencia iestá conforme con que se 
fije en 28.000 pesetas la cantidad que 
'deberá entregar a buena cuenta en fin 
:de cada unes.por el expresado con
cepto;. y

Considerando que el art. 150 del vi
gente Reglamento del Timbre confiere 
á este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores 
para satisfacer en metálico el impor
te del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguardos 
de mercaderías y conocimientos de 
Embarque, y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que deban 
entregar m casualmente a buena -cuen
ta; disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compañías 

i y Empresas tengan establecida su con
tabilidad de manera que sea garantía 
¡de exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo: 
facilidades para Tas comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,
: Este Ministerio, de conformidad con 
io propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Manuel 
(Sencillo de Pineda, Secretario general 
íle la Compañía Trasmediterránea, S. A., 
para que, a partir del 1.° de Junio del 
hño próximo pasado, satisfaga en me
tálico el importe del timbre devengado 
por los conocimientos de embarque que 
expide, fijando en 28.000 pesetas la can- 
lidacl que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
pies, y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Marzo de 1933.

P. D.,
lVERGARA

Señor Dilectos genera! del Timbre,

IM s, "Sr.T Visto el escrito ''de D. Mar
tín Ooll Buíl, concesionario de la línea 
de autos para el servicio público de 
viajeros de Adahuesca a Barbastro, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de 250,40 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha su
ma la de 20,86 pesetas:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 18 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el art. 156 del vi
gente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías de Ferrocarriles 
y Empresas de diligencias y vapores, 
para satisfacer en metálico el importe 
del timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita
das Compañía^ y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades p.ará las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a 'dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Martín Coll 
Buil, concesionario de la línea de au
tos de Adahuesca a Barbastro, para 
que a partir del 1.° de Marzo del año 
en curso satisfaga en metálico el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 18 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes de 
las mismas'habrán -de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento .del 
Timbre.

Lo que comunico a V, I. para su co

nocimiento y demás efectos. Madrid, 14' 
de Marzo de 1933,

p . o.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

linio. Sr.: .Visto el escrito de don 
Moisés Calvo Pardo, Presidente del 
Consejo de Administración de Auto
móviles Alcañiz, S. A., concesionario; 
de la línea de autos de Alcañiz a Za* 
ragoza, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con que por 
el artículo 139 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones: 
resguardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de pesetas 806,50, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 87,20:

Resultando que el Presidente del 
Consejo de Administración de referen
cia está conforme con que se fije en 60 
pesetas la cantidad que deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie* 
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferrocarri
les y Empresas de diligencias y. vapo
res para satisfacer ¡en metálico el M* 
porte del timbre correspondiente a sus. 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de: 
acuerdo con las mismas, la cantidad! 
que deban entregar mensualmente &  
buena cuenta; disponiéndose en el mis* 
mo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable* 
cida su contabilidad de manera que sea: 
garantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con* 
venientes, como ocurre en el presenil 
caso, podrá concedérseles que presen

cien las cuentas anuales y sus justifican
tes con sujeción a los modelos adjunto! 
a dicho . Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo propuesto por esa Dirección gene* 
ral, acuerda autorizar a D. Moisés Cal* 
vo Pardo, Presidente del Consejo cte 
Administración de Automóviles Alca* 
ñiz, S. A., concesionario de la línea de 
autos de Alcañiz a Zaragoza, para que, 
a partir del 1,° de Enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por ios bille
tes de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 60,
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pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes* y disponiendo que 
tas cuentas que rinda a esa Dirección 
general y  los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
¡19 a 21 que figuran en el Apéndice del 
¡vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientesr 
Madrid, 14 de Marzo de 1933.

P, D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre»

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ART E S

ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Antonio Valiente Aiúe y de 
conformidad con el informe emitido 
por la Junta Superior de Excavacio
nes y Antigüedades, los preceptos de 
la Ley de 7 de Julio de 1911 ly Regla
mento de 1.° ele Marzo de 1912,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se autorice a D. Antonio 

Valiente Atúe para practicar excava
ciones en la estación arqueológic a co
nocida con el nombre de Necrópolis 
rde Archena, que se extiende por las 
estribaciones, laderas, cumbres del Ca
bezo del Tío Pío, a un kilómetro de 
Archena. '((Murcia)/y, cuya situación to
pográfica se determina e<n el croquis 
que acompaña a la instancia.

2.° Que dicha concesión se hace 
sin perjuicio del derecho de los pro
pietarios de los terrenos a excavar, 
pues no consta que el solicitante está 
concertado con los dueños.
i 3.* Que se acepte la proposición 
del .Sr. Valiente acerca de la propie
dad y entrega de las antigüedades que 
se'encuentren en las excavaciones de 
la Necrópolis de Archena, por renun
cia que hace del derecho que tiene a 
la propiedad de todos, según dispone 
leí artículo 8.° de la Ley y  el 15 del 
Reglamento citados, cediendo la mitad 
de los hallazgos al Museo Arqueológi- 
jp. de Murcia y  al Museo Arqueológico. 
Ijfedional, si alguno de ellos fuera de 
iextraordinaria importancia.
; La inspección oficial de ios tra- 

I ajos se practicará opdítunahiente, 
í|ara lo cual deberá dar conocimiento 
|| concesionario a 'la Dirección gene* 
fe l de Bdll£|p Artes y  a la Junta (Supe
rior de Excavaciones del comienzo de 
los trabajos.

¡5.° El iSr. Valiente Atúe queda obli
gado a] cumplimiento de las preserip« 
clones de la Ley y  Reglamento cita

dos, especialmente en lo que se refie
re a la inspección del Estado; a prac
ticar las excavaciones científicamente y 
a entregar a la Junta en el mes de Ene
ro de cada año una Memoria, en la que 
hará constar los trabajos realizados, 
los descubrimientos hechos y el inven
tario de los objetos hallados; pues aun 
cuando el Estado le conceda la pro
piedad de éstos, no podrá ocultarlos 
ni hurtarlos sistemáticamente al estu
dio, ni enajenarlos libremente ni ¡ex
portarlos.

Lo digo a A7, I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, Ifi de Mar
zo de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES' 

Señor Director general de Bellas Artes

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. J-aeobo Síuarí y Falcó, Di
rector de la Academia de la Historia, 
y  de conformidad con el informe emi
tido por la Junta Superior de Excava
ciones y Antigüedades y los requisitos 
que establecen la Ley de 7 de Julio 
de 1911 y Reglamento de í , °  de Marzo 
de 1912,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se autoriza a D. Jacobo Síuart 
y Falcó, Director de la Academia de 
la Historia, para la práctica de exca
vaciones arqueológicas en la llamada 
Cueva de Ambrosio, sita en el térmi
no municipal de Yélez Blanco, en la 
provincia de Almería, y  cuya situa
ción topográfica no se determina, por 
ser generalmente conocida.

2.° De los trabajos científicos de 
dichas excavaciones se encargará per
sonalmente al Sr. D, Hugo Orbemaier, 
Catedrático de la Universidad Central.

3.° Queda obligado el concesiona
rio al cumplimiento: de la Ley y  Re
glamento citados, y especialmente ai 
de los preceptos que figuran en el ar
tículo 37 del citado Reglamento,

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1933.

B G M m k)'B A R N E S 
Señor Director general de Bellas Artes

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D, Demetrio (Bravo Benito, y  
de conform idad con el informe emiti
do por la Junta Superior de Excava
ciones y; Antigüedades, los preceptos 
de la Ley de 7 de Julio de í 911 y  del 
Reglamento de 1.° de Marzo de 1912!,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-

f  f  ,§? ¡autorice á O. Demetrio 
feravo penitb para practicar excava

ciones arqueológicas en el lugar deno
minado Entre Términos, de Callado 
iVillalba y Alpedrete (Madrid) ; cuya 
situación topográfica se determina en 
el croquis que acompaña a la solici
tud.

2.° Dicha concesión se entenderá* 
hecha son peí juicio del derecho del 
propietario de los terrenos a excavar, 
pues no consta que el solicitante esté 
convenido con el dueño de ellos.

3.° El concesionario, Sr. Bravo, 
queda obligado al cumplimiento' de las. 
prescripciones de la Ley y Reghmieli
to citados, especialmente en lo que se 
refiere a la inspección del Estado; a; 
practicar las excavaciones científica* 
mente y a entregar a la Junta Superior 
de Excavaciones, ¡en el mes de Eneros 
de cada año, una Memoria, en la quo 
hará constar los trabajos realizados*, 
los descubrimientos hechos y el iin 
ventario de los objetos hallados; pueí 
aun cuando el Estado le concede la 
propiedad de éstos, no podrá ocultar
los o hurtarlos sistemáticamente ai es* 
ludio, ni enajenarlos libremente ni ex
portarlos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 10-de Marzo 
de 1933.

P. Dr,
DOMINGO BARNES 

.Señor Director general de Bellas Artes

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL D E  LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose solicitado por doña Jo
sefa Perul Martínez ¡la devolución de 
la fianza constituida em valores del Es« 
tado para responder de la gestión co 
mo Habilitado de Clases pasivas de 
D. Francisco Vena de la Calva, falle* 
cido recientemente, se hace pública) 
por medio del presente anuncio, cum
pliendo lo que dispone el Decreto de 
14 de Septiembre de i  925, a fin de que 
si alguno de los que fueron sus poder
dantes, tuviera que hacer alguna re
clamación contra su gestión, la for
mule ante la Tesorería de este Centro^ 
dentro del plazo de tres meses, a con* 
tar del siguiente día al de la publica* 
cióini del presente anuncio.

Madrid, 16 de-M arzo de 1933.— EE. 
Director general, Mariano Tejero»

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
 TRACION

Con e s t a  f echa se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
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 ̂ cretario del Ayuntamiento de Cam 
panano (Badajoz), D. Francisco Ra7 
mos Ruiz, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los 3/5 del -sueldo anual de 
6.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Castiiblaneo 
abonará mensualmente 22,71 pesetas.

El ídem de Orellana Ha Vieja. 169,¡82 
pesetas.

El ídem de Campanario, 107,47 pe
setas.

El Ayuntamiento de. Campanario 
recaudará de líos anteriores la parte 
que les ha correspondido y abonará 
íntegramente al jubilado la mensuali
dad concedida.

Madrid, 16 de Marzo de 1933.— El 
Director general, José Calviño.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Relación de los señores aspirantes 
ja¡l concurso convocado en 16 de Fe
brero último, para proveer la plaza 
de Auxiliar de Laboratorio del Sana
torio de Valdelatas y estado en que se 
encuentran sus documentos:

Número 1.— D. Juan Gallardo Rebo
lledo. Completa.

2.— D. Juan Martínez Montón. Com
pleta.

3.— D. José Ulla Franqueira. Com
pleta.

4.— D. Ciríaco Domínguez Romero. 
Completa.

5.—D. Teófilo Marcos Redondo. 
Completa.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 
17 de Marzo de 1933.— El Director ge
neral, P. D., Sadí de Buen.

Relación de los señores aspirantes 
admitidos a los concurso-oposiciones 
convocados en 15 de Febrero último 
¡para proveer vacantes en el Instituto 
ÍN-acioual de Higiene, y estado en que 
se encuentran sus documentos:

Jefe de la Sección de Sueroterapia y 
Profilaxis sérica.

Número 1 — D. Miguel Gración Ca
sado. Completa.

2.— D. Demetrio López Blanco. Com
pleta.

Jefe de la Sección de Epidemiología 
hídrica y fiebre tifoidea.

Número 1.— D. José Román Manza- 
nete. Completa.

Ayudantes de las Secciones anterior
mente citadas.

Número 1.— D. Emilio Granados Gó
mez. Sin documentos.

2.— D. Ignacio Alcázar Molina. Com
pleta,

3.—D. Arturo Cerda Raya. Sin do
cumentos.

4.— D. Gregorio Raquero Gil. -Sin do
cumentos.

5.— D. José María de la Lastra Sou- 
>rier. Completa.

6.— D. Francisco Fornieles XJlibarri. 
Zompleta,

Preparadores y Preparadoras.

Número 1.— D. Fernando Romanos 
Ibáñez. Completa.

2.— D. Juan Antonio Medina Rodrí
guez. Completa.

3.-Í-D. ¡Pío Gutiérrez Bello. Sin do
cumentos.

4.— D. Ramón Bernabé Pérez Valle- 
jo. Completa.

5.— Doña María Luisa Abad Miró. 
Falta certificación facultativa de apti
tud física, de Penales y declaración 
bajo palabra de honor de no haber 
sido expulsada de ningún Organismo 
del Estado, Provincia o Municipio.

6.— Doña Mercedes Tarancón Gar
cía. Completa.

7.— Doña Carmen Romero Vila. 
Completa.

8.— D. Lorenzo Alvarado Fernán
dez. Completa.

9.— D. Rufino Ramos Avilés. Falta 
certificado de Penales.

10.— D. Antonio García Albizu. Fal
ta partida de nacimiento.

11.— D. Joaquín de la Torre Anguas. 
Completa.

12.— Doña Juana de la Torre An
guas. Completa.

13.— D. Joaquín González Mateos. 
Completa. ¡

14.— D. Pío del Busto y Medrano. j 
Completa.

15.— D. Elíseo Gastón de Iriarte. 
Completa.

16.— Doña Amalia Cabrera ilcuña. 
Completa.

17.— Doña Cresceneia Luengo Arro
yo. Completa.

18.— I). Juan Samifeliú Sanjaume. 
Completa.

1*9.— D. Santiago Cana García. Com
pleta.

20.— Doña Juliana Monasterio de la 
Fuente. Completa.

21.— Doña María Gómez Amador. 
Completa.

22.— Doña María del Rosario Ara
gón y Sosa. Completa.

23.— D .Alfonso Díes Terol. Falta 
partida de nacimiento y póliza de tres 
pesetas.

24.— D. Enrique López Jamar. Com
pleta.

25.— D. José López de Novales. 
Completa.

26.— D.. Cirilo Legarda Afámenles. 
Sin documentos.

27.— D. Antonio Méndez Gómez. 
Falta certificado de aptitud física.

28.— D. Manuel Laborda Claramon- 
te. Sin documentos.

29.— D. Esteban Fernández Recio. 
Completa.

30.—Doña Josefa Villa Buistillo. 
Falta partida de nacimiento y decla
ración jurada.

31.— D. Angel Ruiz Larriva. Com
pleta.

32.— Doña Paulina Zavala Lafora. 
Completa.

33.— D. Miguel Fernández Lesmes. 
Completa.

34.— Doña Rosario Martínez Galin- 
do. Completa.

35.— Doña Luisa Agulló Cobos. Com
pleta.

36¿— D. Graciliano Alonso Prieto. 
Falta partida de nacimiento.

37.— D. Alfonso Piquer Lafyeote. 
Falta partida de nacimiento.

38.— Doña María A. Martín Retor-* 
tillo. Sin documentos ni derechos de 
examen.

-39.— D. Daniel Montes Gallardo. 
Falta abonar derechos.

Sirvientes técnicos.

Número 1.—D. Fernando Romanos 
Ibáñez, Completa.

2.— D. Carlos Osuna Poaitanilla. 
Completa.

3.— D. Desiderio Abad Revuelta, 
Completa.

4.— D. Desiderio Cuevas Elvira. 
Completa.

5.— D. Eduardo Peche Blanco. Com
pleta.

Los aspirantes que tienen incomple
ta su documentación podrán comple
tarla dentro del plazo de cinco dfas, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente en%la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndose cons
tar que de no hacerlo dentro de di
cho plazo perderán sus -derechos al 
concurso-oposición.

Lo que se hace publico para cono
cimiento ae los interesados. Madrid, 
15 de Marzo de 1933.--E l Director ge
neral, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la consulta formulada en 25 
de Febrero último por la Inspección 
de Primera enseñanza de Madrid, 
acerca de la provisión de, las Direccio
nes de los Grupos escolares reciente
mente inaugurados "en la capital de la 
República:

Teniendo en cuenta que la Orden de 
creación de las Escuelas instaladas en 
dichos Grupos establecía ya que ha
bían de ser regidas por Dirección úni
ca, faltando sólo determinar si esas 
Direcciones deben ser desempeñadas 
por Maestro o por Maestra*

Esta Dirección, de acuerdo con la 
propuesta que le fué pedida a la Ins
pección y que ésta formuló en 7 de 
Noviembre, ha resuelto que sean des
empeñadas por Maestras la Dirección 
única de los Grupos escolares "Rosa
rio de Acuña,,> "Lope de Rueda” , ‘*To- 
más Bretón” y "Vicente Blasco Ibá- 
ñez” , y por Maestro la del Grupo "Pa
blo Iglesias” , y que por la Sección ad
ministrativa se ihaga la diligencia de 
nombramiento interino de Directores 
para la-s indicadas Escuelas, aplicad- 
do el criterio de la mayor antigüedad 
entre los Maestros o Maestras, según 
que, de «acuerdo con lo anterior* haya 
de ser desempeñada la D irección pór 
Maestro o po» Maestra.

Madrid, 1.° de Marzo de 1933.—El 
Director general, R. Llopis.
Señor Jefe de la Sección administra-. 

tiva de Primera' enseñanza de Ma
drid.


